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VISTO:

- Las presentes actuaciones en las que la Directora Área Alimentación y Nutrición del Hospital
Nacional de Clínicas, informa acerca de la situación planteada con el agente Nodocente Heredia
Luis Alberto , quien desde mediados del año 2018 presenta continuas conductas de
incumplimiento de las tareas laborales;

 CONSIDERANDO:

Que se comparte  el criterio sustentado  en  los informes emitidos por la Asesoría Letrada
HNC Nº 042/2019 y  la Asesoría Letrada FCM Nº 013961/2019;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aplicar la sanción de apercibimiento al agente nodocente del Hospital Nacional
de Clínicas, Sr. HEREDIA , Luis Alberto, legajo Nº 24102, por el incumplimiento reiterado de 
las tareas laborales desde mediados del año 2018 a la fecha según lo establecido en el Art. 141
del CCT - Dec. 366/06, inc. "c" .

ARTICULO 2º: Registrar  y comunicar.
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